
DE LA PROUWCIA DE LOGROSO.
PARTE OFICIAL. propios de los pueblos, yá manos 

muertas de carácter civil, cuyos bienes 
—- fueron declarados en venta ó redención 

por las leyes de l.’fde Mayo de 1855 y 
GOBlSBrJO-----------'27 de Febrero de '1856, se harán en ló 

sucesivo sobre las bases siguientes:
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. Primera. Los censos cuvos réditos no 

■ • excedan de 60 rs. anuos se redimirán al 
  contado capitalizados ai s por 100. 

Segunda. Los censos cuyos réditos 
El limo. Sr. JDirecíor general de se redimirán al con- 

propiedades g derechos del Estado^-con inn al 6j y medio por 
ficha 8 del aM hacomunñ'ado á e2 T 
Gobierno de provincia lo siguiente: Smós al 4 y 80 

Por el.artículo 2.° de la lev de 11 de por lÜO. 
Marzo de este año-, se concede á los pa- naJfen^e^n’ p^nsos cuyos réditos se 
gadores de censos, cargas y gravámenes nrfnin ®”.^®Pbbæ se regularan por el 
à favor de los bienes :del Estado, sennes - 
tros y demas corporaciones civiles el ■ recho de redimirlos loda vea nné lo Lb- 
citen en los plazos de ocho meses en la i? leiiitoiio el censatario este obli- 
Península é Islas Baleares y diez en Ca- 
narias. ‘«“lo de la producción, si para 

Notorios son los beneficios que dicha lev tipo fijo no fuese posible in- 
reporla á la propiedad particular^ no solo ¿®«;¡’',’®®.P’’®duclos del decenio, servirán 
¿los tipos 5ae%ja pa5 último SSnT"'^ * "" "

red’eSn; v po? Klo ¿Z « de b T”' ” «1»«-

En ^u Consecuencia id » Himninn concede á los censatarios 
neraíes ,era nne V i ’ L í • Î a” «i* Península é lilas Baleares el plazo 
w qX e?“ JfeúW •’*«**® “«*?' y ‘ «le Ca»«ria“ 
vincia se haga nueva publicación de™á P"’®J®.'’®'''"®'®'' <1® los censos y demás 
ley de 11 de Alarzo del ano corriente en- L7a lev""" “ ®" 
cargando a los Alcaldes que la fiien en Ins I t * •, • ,. . , sitios de coslunibre para que sean nerfee-I a dicuos plazos, se proce- 
tamenle conocidas (sus basses y condicio P"'’*'®® ^'l^nsla bajo 
nes; haciendo saber que es^pirados Ío¡ Sjr “ *' 
plazos marcados no se adrailirá soliriiml « i- • . • - 
alguna de redención, y se procederá á h impuestos à favor 
venta de los censos. ’ P®®®®®®®» ® la del Estado y de las|Corporaciones civiles,

I e Ignorados ánles deque los respectivos 
MIVRTPRIA nr riAzv.m.v censatarios hubieren hecho su declaración 
MINISTERIO PE HACIENDA. I á beneficio de las condiéiones que para su 

redención fijaban las leyes dejl * de Mayo 
Doña Isabel H, por la gracia de Dios y ^.® V Febrero de 1856, se re

ía Constitución Reina de las Españas A ^^n arreglo á los tipos y reglas es- 
lodos los que las presentes vieren y en- en aquellas leyes si los censata- 
tendieren, sabed: que las Cortes han de- hubiesen hecho sus denuncias ántes 
cretado y Nos sancionado lo siguiente.* promulgación de la ley. 
_ Artículo 1 " La redención ó en .<5ii/io_ 1 censos que se encuentren en igual 

caso y fueren denunciados pur los censa
tarios en lo sucesivo, se redimirán según 
los tipos de esta ley y demas prescripciO' 
nes de la de 27 de Febrero de 1856

cretado y Nos sancionado lo siguiente.*”"
Artículo t " La redención ó en su de

fecto la venta de los censos enfiléuticos, 
consignalivos y reservativos, los de po
blación, los tréudos, foros, los conocido.s 
con el nombre de carta de gracia, y todo 
capital, canon, renta ó prestación de na- 
mraleza;análoga pertenecientes al Estado 
al secuestro de p. Cárlos, á benelíeeocia’ 

instrucción pública, á las provincias, à

Art 4." Los quií con anterioridad al 
Heal decreto de suspensión de ventas de 
H de Octubre de 1836 hubiesen pedido, 

I al tenor de lo prescrito en el art 221 de 

la instrucción de 31 de Mayo de 1855, la 
j redención de cualquiera de los censos ó 
(Cargas expresadas en el artículo 1." de 

ley, y cuyas solicituiles consten en las 
relaciones nominales reunidas en el Minis- 
eno de Hach nda, podrán redimir con ar

reglo a los tipos y reglas expresadas en 
las leyes de 1de Mayo de 1855 v 27 de 
Febreio de 1856. Los que no se encuen- 
pquedarán sujetos à las 

disposiciones de la presente ley.
Art. 5.“ Quedan vigentes, en cuanto 

no se opongan á la presente ley, las dis
posiciones contenidas en las de 1.° de Ma
ho ^^e^i’cro y I I de Julio 
tie 1000, para la redención ó venta de los 
capitales y demas derechos anejos á los 
censos y prestaciones ó tributos de cual-

Lo que se insería en esíe boleíin 
oficial, encargando á los Alcaldes, 
Guardia ctvtl g empleados del ramo 
deiifilanciai que procuren indagar 
el paradero del espresado Isidoro, 
remidé'idolo caso de ser habido á 
disposición de mi autoridad. Logro
ño 16 de Julio de 1859.=Francisco 
La tasa.

SEÑAS.

Edad 26 anos, estatura regular, 
pelo castaño claro, ojos azules, vis
ta atravesada, nariz regular, bigote 
y barba rubia cerrada, cara regular, 
color encarnado.■en el art. 1.*

tor tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores v 
demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente leven to
das sus partes.

_ Palacio á once de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—YO í A npi.

El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
lavenia.

Lo gue se hace saber por medto de esíe 
Boletín ofic.al para que llegue' á no/icia 
de todos, encargando mu g particu/armen. 
te a los Alcaldes lo fijen en los sitios de 
costumbre, debiendo'permanecer todo el 
tiempo que falla para la terminación de 
los 8 meses concedidos, bajo la mas eslre- 
cha responsabilidad al que asi no lo cum
pliere Logroño io de Julio de 1839 — 
Francisco Lalasa.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia de esta provincia, que procu
ren indagar el paradero de D. Vicen
te Caso Diaz, remitiéndolo caso de 
ser habido á mi disposición, Logroño 
15 de Julio de 1859,—Francisco 
Laíasa.

Señas de D. Vicenie Caso Diaz.

Edad 30 años, eslalura alla, pelo 
negro, cara delgada, ojos vivos', bar
ba negra, usa bigote y pera, y es de 
profesión abogado.

FlFæcmo. Sr. Alinistro de la Go- 
bei nación se ha ¡servido comunicar
me con fecha 5 de este mes, la ¡leal 
orden que sigue.

Habiéndose fugado de Murcia el 
emigrado político Isidoro Deleclere, 
natural de Lille, Departamento de! 
Norte, (Francia) de oficio cristalero 
} cuyas señas se espresan á conti
nuación, la Reina (q. D, g.)seha 
servido mandar que V. S. disponga 
lo conveniente á fin de que se pro
ceda á su captura en caso de presen
tarse en esa provincia, dando cuen
ta á este Ministerio para ia resolu
ción que corresponda. De Real or
den lo digo á'V, S. para los efectos 
indicados.

Habiendo desaparecido de la casa 
materna el dia S del actual, Santia
go García, natural de Pradejón; en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
de esta provincia, qoe;'procuren in
dagar su paradero, remitiéndolo ca
so de ser habido á disposición del Al
calde de dicha villa. Logroño 17 
de Julio de 1859.—Francisco La^ 
íasa.

Señas de Santiago Carda.

Edad 16 años, estatura corla, pe
lo castaño, color moreno, ojos gar
zos, viste.' pantalon de mahon ver
de, pañuelo en la cabeza de color, 
alpargata valenciana, oficio pastor.
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íú la nochedelSalOpel corrieB’i 
te mes ha sido robada la fábrica de 
aguardiente de D. Manuel Perez, ve
cino de Sa’.inillasde Buradon, lleván
dose los ladrones la cabeza de la cal
dera y la del serpentín, lodo de co
bre, su peso como de, 1res arrobas, y 
una anilla de bronce, sin que se ten
ga noticia de los autores del robo.

En su virtud, encargo á los Alcal
des, Guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia de está provincia 
que procuren indagar el paradero 
de los criminales y el de los efectos 
sustraídos, remitiéndolos caso de 
ser habidos, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
á disposición del Juzgado de Laguar- 
dia que los reclama. Logroño 1 de 
Julio de 1859 ^Francisco Latasa 

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS- 

TR.ACION MILITAR.

Debiendo procederse à contratar 23.0Ób 
varas de lela de algodón crudo para sába
nas y 1.334 para cabezales con destino al 
servicio de utensilios de los distiitos de 
Búrgós V Valencia, se convoca por el pre
sente la“ subasta con entera sujeción à las
reglas v formalidades siguientes:

1? 'La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar y 
en los de la^Inlendeucia del distrito de 
Cataluña, Éajo la presidencia de los' res
pectivos Jefes, á la una del dia 9 de Julio 
■próximo, con arreglo á lo presurilo en el 
Real decreto de 27 de Febrero, de 1832 e

■' ifTsTrlíeWW^W J«ñ^^
diante proposiciones arregladas al formula
rio y pliego de condiciones insertos á con
tinuación, y en las cuales podrán cora píen- 
derse la lotalidad’de la tela ó el número 
de varas que se señalan á cada distri
to encontrándose de manifiesto en las Se
cretarías de’dichas dependencias las mues- ’ 
Iras de las expresadas lelas que han de 
servir de tipo á los que se interesen en la

1? La subasta será .simultánea en la 
Dirección general de Adrainisiracion mili
tar é Intendencia de los distritos que se

Bien los anuncios que se publicarán; oü 
servándose en ella el órden 
la instrucción aprobada'por b. M. en 
3 de Jnnio de 1852 parala celebración de 
subastas de lodos los servicios del ramo 
de guerra, según las bases que «>'’1'“/

1 el lleal decretó sobre contra la de 27 de Fe

contrata. .
2? A las referidas proposiciones debe- 

‘"rán acompañar los licítadores, como ga
rantía de ellas, el correspondiente docu
mento justificativo deijdepósito hecho en la 
Caja general ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias por valor 
de 8.000 rs. parala totalidad de las telas, 
ó 4j000 para cada uno de los puntos,de 
Santoña y Cartagena,'bien en metálico ó 
su equivalente, segundas cotizaciones ofi
ciales, en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó en 
acciones de carreteras y ierro-carriles, ad
misibles, según el decreto de 8 de Diciem
bre de 1835, por su valor nominal.

3 * E-o la primera media hora despues 
de constituido el Tribunal de subasta se 
admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados, que estarán enteramente confor
mes al modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Presidente á la apertura 
de los pliegos, y no se admitirá' ninguna 
oferta cuyos precios excedan los límites 
dé 2,30.reales en vara de tela para sába
nas,, y 3,20 rs. para fa de cabezales, que 
^on los que se designan^ ni las que carez
can de los réquisitos prevenidos, declarán
dose aceptable la que resulte más venta-
josa. , . .

4.‘ Si hubiere entre las poposiciones 
presentadas dos ó más iguales y admisi- 
blésl contenderán los autores entre si, y 

■ se admitirá la que resulte más ventajosa, 
pero &i los autor,es de las que sean iguales 
no entraren en contienda ni por ninguno 
se mejorase la suya, será preferida la que 
menos tíémpo exija parala total entiega

t6 ’t* Las proposiciones serán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que se ti
ja á continuación, y podrán ser admitidos 
en la primera media hora de instalado el 
Tribunal de subasta, quedando definitiva
mente adjudicada la contrata á javor de 
nuien hubiese hecho la proposición más 
ventajosa. Habrá preparados 1res .juegos y । 
se entregará uno al proponente que haga 
la oferta mas ventajosa de la muestra o tipo 
delátela áque deba sujetarse materia men
te 'la Obligación, la que estarasellada con 
tinta y lacre, y autorizados por el Presi
dente del Tribunal de, subasta sobre un pa
pel aoheridoá las mismas muestras de un 
modo que no pueda séparai se, quedando os 
otros dos juegos de muestras con iguales 
requisiíosy con lá conformidad escrita del 
proponente, el uno unido al expediente de

de las lelas 6 mayor número eoipl 
de las designadas, y en ulhmo lesullad 
de completa igualdad, se decidirá por la 
suerte y prevalecerá la que sea favorecida

P^V*^^’^Cuando la proposición más bene
ficiosa obtenida .en los distritos fuese 
igual. á|la admitida por el Iribuoal de 
subasta en esta Dirección genera , se 
verificará nueva subasta en olla el día 
Y hora que se anunciara conjla debida an 
licipacion, y solo lomarán parte los auto
res de ámbas proposiciones aceptadas, 
procediéndose á la adjudicación del serví 
cío en favor de la que resulte mas venta
josa, conforme à lo eslablecido en la 
re^la 4,'*

El remate no podrá causar efecto 
hasla que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M. . ,

7 “ El compromiso del mejor postor 
empezará deáde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará en el caso que no 
merezca la Real aprobación.

8 ." Los liciladores que suscriban las 
I proposiciones admitidas están obligados a 

hallarse presentes ó legalmenle represen
tados en el acto de la subasta con objet 
de que puedan dar lias aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y|tirmai el
acta de remate. PllntonMadrid 27 de Jumo de J8o9 -—El Inten
dente Secretario,posé Ruiz y Belluga.

INTERVENGlüN GENERAL MILITAR.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición de 
23.000 varas de tela de algodón crudo 
para sábanas y t 354. varas de la misma 
tela para cabezales, para el servicio de las 
tropas estantes p transeúntes en los puntos 
que se expresan.

brero del mismo.
2 * Las proposiciones que se pi esenien 

serán arregladas á la muestra tipo, que 
se hallará de raanifieslo con 10 días de an
ticipación en los referidos puntos en que 
se ha de verificar la subasta, y en el acto 
de ella cuya muestra es de tela de algo- 
don crudo con dimensiones en su ancho de 
29 pulgadas las de.sabanas y de o7 las de 
cabezales con 36 hilos en su Irama y 60 
en el urdimbre, medido en pulgada cua
drada sin prensado alguno ni pases. de, ci
lindro. pues I..S lelas se han deenlie^r 
tal V según salen de lo3 telaies como 
circnnslancia necesaria para su mejor re 
conocimiento y mayor duración.^

3 • Podrán hacers - propos-.ciones para 
la totalidad de la tela, ó particulares por el 
número de varas necesarias en cada uno 
de los puntos que se detallan másadelan-

2
. silbadla y el «tvo k «serva en T̂el ’r5 ’ 

sallado ciencia tipos i decreto de 27 de Febrero del mismo afio
° ! ® Lán pi pl exue- sobre contratación con el Estado, quedan-acto. Si no L—, 

así dispuestos se conservarán en el expe
diente gubernativo donde se unirá la üiu- 
gencia do no haberse verificado remate 
por defecto de licitación, despues de en
viarse á la Dirección general el correspon
diente testimonio, ó el diligenciado oi igi- 
nal cuando hay postores y proposición ad
misible. , , ,

3 .“ En el caso que hubiese entre las 
proposiciones jircsentadas dos ó mas igua
les y admisibles contenderán sus autoies 
entre sí, manteniéndose abierta la icita- 
cion miéntras haya pujas, las cuales se 
harán al tanto por ciento del total impor e 
delátela, adjudicándose el servicio ala 
que haya resultado más ben- ficiosa, (leio 
si los autores no entrasen en contienda poi 
quelningunojmejorase su)proposicion,et lii- 
bunal resolverá la cuestión por medio de 
la suerte, aceptando la que haya salido 
favorecida. , . >

6 .* Si la proposición mas ventajosa 
obtenida en las capitales de los distritos 
que se designen fuese igual á la aceptada 
en la Dirección gneral,jse procederá a nue
va licitación en Madrid, entre h s autores 
de las dos proposiciones, en el modo y for
ma establecidos en la condición anteiioi.
TEl reconocimiento y admisión de 

la lela que el coutratanle ó contratantes 
presenten se somete exclusivamente á voto 
de la Junta de la Administración de los res
pectivos puntos.

8 .“ La entrega de la tela que se subas
ta se realzará portel contratista en los 
almacenes de utensilios de las plazas de 
Santoña y Cartagena por partes igua es en 
cada una de élias, ó sea la mitad del nu 
mero de varas, cuya entrega se verificara 
por su total, en el plazo de 50 dias, 
contar desde la fecha en que obtenga a 
aprobación de S. M.; en la inteligencia de 
que si se excediesen de este plazo, se pro
cederá contra los contratistas, con arieglo 
à la condición 12, siendo de cuenta dé los 
rematantes los gastos de trasporte y de 

dentro de los expresados-almacenes.
9? El pago se verificará en Madrid 

con presencia de la certificación de la en- 
treo'a que al contratista lia de éxpedii el 
Comisario de Guerra Inspector de utensi
lios de cada uno de los puntos indicados, 
en la cual conste haber ingresado en alma
cenes la totalidad del número de varas de 
algodón deque se trata, á no ser que con
venga al interesado recibir el Jmpórte de 
su cuenta en cualquiera capital de dis
trito , en cuyo caso lo manifestará con 
un raes de anticipación á la fecha en que 
deba satisfacerse

10 . Para ser admitido comoheitajoren 
la subasta es circunstancia indisfiensable
ia presentación de documentos en que jus
tifique el interesado haber hecho íiii dejió- 
silo por via de fianza en metálico ó papel 
reconocido para estos casos en los téi minos 
siguientes: 8.000 rs. para la totalidad de 
las varas, o 4.000 para cada uno de los 
puntos de Sanlona y Cartagena, cuyo de
pósito se mantendrá hasta que se com
pruebe de la manera dicha en la condi
ción anterior la total entrega de la tela, y 
entonces le será devuelto.

11 . Será permitido al réraatanle o re
matantes ceder á otro la confíala, pero 
quedando siempre r-esponsabfe al cumpli
miento de ella, á no ser que el subarren
dador otorgue por su parle la correspon
diente escritura con las garantías que ex
presa la condición anterior, previa aproba
ción del Exemo. Sr. Director general de

’ Administración militar, jiues enlónces el 
rematante quedará exento de toda respon 
sabilidad. . <• i.

12 Si cualquiera contratista fallase 
al cumplimiento délo páctado, demoiando 
la entrega de la tela en el plazo prefijado, 
ó porque estos, á j iicio de la Junta de que 
había la condición 7 no fueran dé recibo, 
la Administración militar ejercerá acción 
oubernaliva procediendo contra el, con

1 arreglo á lo prevenido en el art. 20 de la

do à salvo el derecho del inleresado para 
dirigir sus reclaiuaciones por la via con- 
tencioso-administraliva.

13. Consignado ya que han de ser de
cuenta del rematante cuantos gastos se 
originen hasta dejar dentro de almacenes 
la lela de algodón crudo conlralada, debe 
tenerse entendido que es asimismo de su 
cuenta el pago de loda clase de derechos 
y la contribución que por fa ley estuviese 
establecida ó se estableciese para los que 
contratan con el Estado.

14. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta y 
escritura.

13. Por último, el remate no causará 
efecto hasta tanto que obtenga la Real apro
bación.

Madrid 22 de Junio de 1839.=---JoaqQÍn 
Rendon.—Es copia.—El Intendente Se
cretario, José Ruiz y Relinga.

Modelo de proposición.

D. F deT., vecino de....... entera
do de las condiciones establecidas para 
contratar, con destino al servicio de uten
silios de los distritos de Búrgos y Valen
cia la construcción de 24 354 varas de 
lela de algodón, é impuesto de las reglas 
consignadas para la celebración de la su- 
bas'la en el número (tantos), de la Gaceta 
fiel............de..............  y demas circuns
tancias prevenidas para lomar parle en la 
misma, con sujeción al tipo á que ha de 
arreglarse, se couii'roraele á cumplir di
chas condiciones y á encargarse de la eje
cución del expresado servicio (en general 
ó para tal distrito) al precio de..... rs. va
ra de lela de 29 pulgadas y de...... la de 
57.

. Y para que sea válida esta proposición, 
se acompaña el docuraenlo adjunto que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige.en el referido auuncio.

(Fecha y firma.del licitador.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 7 de Julio, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 13 de Agosto 
próximo á las doce del mismo para la 
adjudicación en pública subasta délas 
obras del trozo de la carretera de segundo 
órden del Villar á Arnedillo, compren
dido entre el puente de Santiago y los 
Baños de Arnedillo, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de cíenlo sesenta 
y nueve mil quinienlos setenta y cinco 
reales doce céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos pof la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, yen Logroño ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose 
en uno y olro punto de manifiesto para 
conocimienlo del público, los planos, 
presupuesto y condiciones facullalivas 
y económicas para la conslruecipn de la 
referida carretera.

Las proposiciones se |)resenlarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta' 
mente al adjunto modelo; y la canlidad 
que ha de consignarse préviamenle co
mo garantía para lomar parle en esta su
basta será de ocho mil rs. en dinero ó ac
ciones di' caminos, ó bien en efeclos de b 
Deuda pública al Íípo que les está asig' 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, yen los que no lo tuvieren aide

?
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su cotización de la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada plii'go el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción .

¡En el caso de que resultasen dos ó 
ma,3 proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta, en los términos 
prescritos por Incitada Instrucción, ad- 
virliéndose queja primera mejora ad
misible será de ochocientos reales, y qje- 
dando las demas á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de cien rs.

Madrid 8 de Julio de 1859. — El Di
rector general de Obras públicas, José 
F. de Uria.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... .  enterado 
del anuncio publicado con fecha 8 de 
Julio del corriente año y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo de la carretera de segun
do óiden del Villar á Arnedillo com
prendido entre el puente de Santiago y 
los Baños de Arnedillo, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de las 
obras del expresado trozo con estricta 
sujeción à los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de

{Aqui la proposición que se haga, ad- 
. miíiendo ó mejorando lisa y llanamenle el 
iipo fijado; pero advirtíendo que será dese
chada toda propuesía engue no se exprese 
deíerminadamente la cantidad, escrita en 
letras por la g lie se compromete el- propo- 
ueníeá ía ejecución de las obras )

Fecaa y firma del pro ponente.

En virludíde lo dispuesto por Heal ór- 
den de de Julio, esta Dirección general 
ha señalado el dia 13 de Agosto próximo 
á las doce del mismo para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
fábrica del trozo de la carretera do Villar 
á Arnedillo comprendido entre Arnedo y 
los Baños do Arnedillo, cuyo presupuesto 
asciende- à la cantidad de trescientos 
veinte y tres mil novecientos noventa y 
nueve reales y treinta céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de Qbras públicas, si
tuada en el local que ocupad Ministerio 
de Fomento, y en Logroño ante el Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, los planos, presu- 

jpuGstps y condiciones facullativas y eco
nómicas para la construcción de las re
feridas obras.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamenté como 
garant ía para tomar parle ¡en esta subas
ta será de diez y seis mil reales en dinero 
ó acciones de. caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda,publica al. tipo que. les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que. no lo lu- 

■ yiereu al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la;subasta;,de- 
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito , del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre su.s autores, una segunda 

licitación abierta, en los términos pres
critos por la citada Instrucción, advir
tiéndose que la primera mejora admisi
ble sera de mil quinientos reales, y que
dando las demas á voluntad de los lici- 
ladores, con tal de que no bajen de dos
cientos reales.

Madrid 8 de Julio de 1859 =E1 Di
rector general de Obras públicas, José F. 
de Uría, '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................. , en

terado del anuncio publicado con fecha 
8 de Julio del corriente año y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de fábrica del trozo de' la carretera 
de Villar á Arnedillo comprendido entre 
Arnedo y los Baños de Arnedillo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las expresadas obras con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones porJa cantidad de

(Aguí la proposición gue se haga, ad
mitiendo ó mejorando lim y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo gue será dese
chada toda propuesta en gue no se exprese 
determidamente la cantidad, escrita en le
tra. por la gue se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras )

Fecha ij firma del proponente.

ANUNCIO OFICIAL.

Administración principal de Propiedades 
y derechos dt l Estado de la provincia 

de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 dé Junio de 1833 y en cum-

Dirección'géñeral dePramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sacan á pública 
subasta los arrendamientos de las tierras 
de pan llevar que se manifestarán en se
guida, Ja que tendrá lugar el dia 21 de Ju
lio y horade las 11 de su mañana en los 
piieblos que á coniinuacioü se espresan, 
ante el Sr Alcalde, Procurador Síndico 
y Escribano.ó fiel defe.-ho-s admitién
dose pujas á la llana, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta al 
pie de este anuncio.

Fincas que sonóbjeto del precedente

ANUNCIO.

Partido de llar o.

Ulcíior cuaísíía.

MüiNlLLA.

Una finca en jurisdicción de dicho pue
blo, procedente de la Capellanía de Ani
mas, su arrendatario Lorenzo Gil, por 4 
celemines 2 cuartillos trigo anuales; tipo 
para la subasta 14 rs. 72 céntimos ánuos.

Otra id. en id, de id., procedente de 
id., su arrendatario'pPedroéMazo, por 1 
celemín de trigo anual; tipo para la id, 3 
rs. 27 céntimos ánuos.

Olraid.en id. de id., procedente de id., 
su arrendatariolCeledoüio .Fernandez, por 
9 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 29 rs 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id , procedenle'de id., 
su arrendatario el mismo Fernán jéz, por 
9 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 29 rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id en id. de id , procedente de id., 
su arrendatario Javier Martinez, por 6 ce
lemines trigo anuales; tipo para la id. 19 
rs. 62 céntimos ánuos.
• Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Gregorio Gil, por 9 cele- :

mines trigo anuales; tipo para la id.. 29 
rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id de id., procedente de id., 
su arrendatario Felipe Fernandez, poruña 
fanega de trigo anual; tipo para la id. 39 
rs. 21 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario el mismo Fernandez, por 
3 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 9 rs. 81 céntimos anuos.

Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su aírendatario José Mazo, por 3 celemi
nes de trigo anuales; tipo parala id. 9 rs, 
81 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Petra Fernandez, por 2 
celemines de trigo anuales; tipo para la id. 
6 rs 5i céntimos ánuos.

Otra id. en id. de.id., procedente de id., 
su arrendatario Basilio Fernandez, por un 
celemín de trigo anual; tipo para la id. 3 
rs. 27 céntimos’ ánuos.

Otra id. en j 1. de id., procedente de id., 
su arrendatario Santos Ocon, por 5 cele
mines de trigo anuales; tipo para la id 16 
rs. 33 céntimos ánuos.

Oirá ¡d.-en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Petra Fernandez, por 2 
celemines de trigo anuales; tipo para la id. 
6 rs. 3i céntimos ánuos.

Otra id. en id de id., procedente de id., 
su arrendalario la misma Fernandez, por 
3 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id 9 rs. 81 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendalario Juan Benito, por 2 cele
mines de trigo anuales; tipo para la id, 6 
rs. 54 céntimos ánuos.

Otra id en id. de id , procedente de id., 
su arrendatario Feliciano Martinez, por 3 
celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 9 rs. 81 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente de ’ 
id , su arrendatario Juan Benito, por 2 
celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 6 rs. 34 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. de id., procedentes de 
id , su arrendatario Dionisio Martinez, por 
2 fanegas y 6 celemines de trigo anuales; 
Upo 2®*’^ Id id. 98 rs. 72^ntimós ánuos.

Qlia ítT. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario León Aguirre, por 6 
celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 19 rs. 62 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Tomás Pastor, por 8 
celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 26 rs 16 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario José Mazo, por 2 ce
lemines de trigo anuales; tipo para la id. 
6 rs. 34 céntimos áiiitos.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id. , su arrendatario Aniceío Elizondo, por 
3 celemines de. trigo anuales; tipo para la 
id. 9 rs. 81 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatirioGregorio Martinez, por 
3 celemines trigo anuales; tipo para id. 
16 rs. 55 céntioios anuos.

Olraid.en id de id., procedente de 
id., su arrendatario el mismo Martinez, 
por 2 celemines 1 cu <rlillo trigo anuales; 
tipo para la id. 7 rs. 56 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Francisco Benito, por 
5 celemines 2 cuartillos trigo anuales; ti
po parala id. H rs. 43 céntimosánuos.

Otra id. en id. de. id , procedente de 
id., su arrendatario Miguel Benito, por 6 
celemines 2 cuartillos trigo anuales; tipo 
para la id. 21 rs. 26 céntimos ánuos.

Otra id en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Juan Antonio Espa
ña, por 7 celemines trigo anuales; tipo pa
ra la id 22 rs. 89 céntimos ánuos.

Otra id en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario el mismo España, por 
4 celemines 1 cuartillo-trigo anuales; tipo 
para la id. 13 rs. 90 céntimos ánuos.

Olraid.en id. de id, procedente de 
id , su arrendatario Ambrosio San Miguel, 
por o celemines Irigo anuales; tipo para 
la id 16 rs 53 cémimos á uos.

Oirá id. en hl< de id., precedente de 
id., su arrendatario Manuel Saenz, por 3

rs. anuales que sirven de tipo i ara la su-; 
basta.

Olraid.en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Justo Andrés, por 4 
rs. anuales que sirven de tipo para la id.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendalario Acisclo del Pueyo, 
por 5 rs. que sirven de tipo para la id.

Otra id. en id. de idi, procedente de 
id., su arrendatario Abel Benito, por 22 
rs anuales que sirven de tipo para laid.

Otra id. en id. de id,, procedente de 
id , su arrendatario Froiían Martínez, por 
30 rs. anuales que sirven de tipo para 
la id.

Otra id, en id. de id., procedente de 
id,, su arrendatario Acisclo del Pueyo, 
por 20 rs. anuales que sirven de tipo pa
ra la id.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario Angel Galilea, por 20 
rs. anuales que sirven de tipo para la id.

Otra ¡d. en id de id., procedenterde 
id., .su arrendatario Pablo Martinez, por 
11 rs. anuales que*sirven de tipo pára la 
id.

Olra^id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Antonio Fernandez, 
por 20 rs. anuales que (sirven de tipo 
para la ¡d.

Otra id. en id.fdef id., procedente de 
id., su arrendalario Bruno Solano, por 33 
rs. anuales [que sirven de^tipo para la id.

Otra id- en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Juan Saenz, por 15 
rs. anuales que sirven de tipo para la id.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Sanios Ocon, por 18 
rs. anuales que sirven de-típo para la id.

CELLORIGO.
Una finca en jurisdicción de dicho pue

blo, procedente de la fábrica de Ceílórígo, 
su arrendatario Fructuoso Gómez, por 3 
celemines de trigo anuales; Upo para la 
subasta 9 reales '81 céntimos ánuos.

Otra id. en id de id., procedente de 
id., su arrendatario el mismo Gomez, por 
6 celémines dé trigo annales; tipo para la 
id. 19 rs. 62 céntimos ánuos.

Otra id. en id. deid., procedente de id., 
su arrendalario Venancio Balderrama, por 
3 celemiues de trigo anuales; tipo para la 
id. 9 rs 81 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario Fructuoso Gomez, por 
6 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 19 rs. 62 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente do 
id., su arrendatario Venancio Balderrama, 
por 6 celemines de trigo anuales; tipo pa
ra la id. 19 rs. 62 céntimos ánuos.

Otra id. en ¡d. de id., procedente de 
id., su arrendalario Fructuoso Gomez, por 
6 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 19 rs. 62 céntimos ánuos.

Otra id. en ¡d. de id., procedente de 
id., su arrendalario José Vachicabo, por 
6 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 19 rs 62 céntimos-ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Venancio Baldeirama 
y consortes, por 3 celemines de trigo amia- 
íes; tipo para la id. 9 rs. 81 céntimos 
ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id , su arrendalario Fructuoso Gomez, por 
3 celemines de trigo anuales; tipo para la 
¡d. 16 rs, 25 céniimos ánuos. ‘

Otra id. en id. de id , procedente de 
id , su arrendatario Venancio Balderrama 
y. José Vachicabo, por una fanega de trigo 
anual; tipo para la ¡d. 39 rs. 21 céntimos 
ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
¡d., su arrendatario José Vachicabo, por 
4 celemines de trigo anuales; tipo para la 
id. 13 rs. 8 céntimos ánuos

Otra id en id de id., procedente de la 
Iglesia de Cellórigo, su arrendatario San
tiago Plaza, por 3 fanegas de trigo anua
les; lípo para laid. 117 rS. 63 céniimos 
ánuos.

Oirá id. en id. de id., procedente de la 
Iglesia de Villaseca, su arrendatario An-
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líos trigo y 2 celemines 2 cuartillos cebada 
anuales; tipo para la subasta 12 rs. 42 
céntimos ánuos.

Otra id. en i l. de id., procedente de 
id., su arrendatario el mismo Gonzalez, 
por 11 celemines trigo y 11 celemines ce
bada anuales; tipo para la id. 54 rs. 67 
céntimos ánuos.

Seis id. en id. de id , procedentes del 
Monasterio de San Millan de laCogolla, su 
arrendatario Pedro Sedaño, por una lane- 
ga trigo v una fanega cebada anuales; tipo 
parala id. 39 rs 63 céntimos ánuos.

Cuatro id. en id. de id., procedentes 
del Monasterio de Herrera, su arrendatario 
Antonio Barona, poruña fanega y 10 ce
lemines de trigo y una fanega y 10 cele
mines cebada anuales;, tipo para la id. 
109 rs. 33 céntimos ánuos.

GALVARRÜLl.

Varias fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes del Conve ilo del Es
pino, su arrendatario Luis Baraona, por 2 
fanegas y 6 celemines de trigojauuales; 
tipo para la id 98 rs. 4 céntimos ánuos.

VILLASECA.

Veintiocho fincas^, en jurisdicción de di
cho pueblo, procedentes del Curato de Vi- 
llaseca, su arrendatario Antonio Gomez, 
por G fanegas de trigo y 6 fanegas de ce
bada anuales; tipo para la id. 557 rs. 90 
céntimos ánuos

Treinta id. en id. de id., procedente.s 
del Monasterio de San Bernardo de Herre
ra, su arrendatario Anselmo Baraona, por 
3 fanegas y 3 celemines de trigo y 3 fane
gas y 3 celemines de cebada anuales; tipo 
para la id. 195 rs. 86céntimos ánuos.

Diez y ocho id. en id. de id., proceden
tes del Monasterio de San Agustin de Ha- , 
ro, su arrendatario Pantaleon Gómez, por 
9 fanegas y 5 celemines de trigo anuales; 
tipo para la id. 3b2 rs. 70 céntimos ánuos.

1
1 .“ Los remates se verificarán en el dia 
y forma que se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba

ción del Sr. Gobernador de la Provincia.
2 .’ No se admitirá postura menor que 

la cantidad que se le designa à cada uno 
de los arendalarios actuales

5 El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 13 de A— 
goslopróximo para las tierras y desde el 
1.3 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en iguales dias de 1865; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
à cultivar la parte de tierras correspon
dientes con arreglo á la costumbre de ca
da localidad.

4 .=^ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
vaíor que á juicio de perilos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

3? El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio-’ 
ros que á juicio de perilos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 .* Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente à la to
ma de posesión por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 .^ No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
à suerte y ventura sin opcion á ser in
demnizados por eslincion de langosta, pe
drisco ú otro incidente imprevisto.

8 .“ En.el caso de que los arrendatarios 
no cumplan c 'ii alguna de estas condicio
nes quedan sugelos á la acción que con
tra ellos intente la Administración y á sa
tisfacer los gasto.s y perjuicios á que die-

tonio Gomgz, por una fanega y 6 celemines | 
de trigo anuales; tipo para la id. 58 reales
83 céntimos ánuos. '

FONCE A. {

(Jna-finca en jurisdicción de dicho pue
blo, procedente de los Beneficios de la 
Iglesia de Foncea, su arrendatario Fran
cisco López de Haro, por una fanega de 
trigo anual; tipo para laid. 39 rs. 21 cén
timos ánuos.

Seis id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Galo España, por 3 
fanegas 6 celemines de trigo anuales, tipo 
para la id. 137 rs. 23 céntimos anuos 

[Nueve id, en id. de id., procedentes de 
id., su arrenlalario Manuel Castillo, por 
3 fanegas y 2 celemines de trigo anuales; 
tipo para laid. 124 rs. 17 céntimos ánuos. 

Seis id. en id. de id , procedentes de 
id , su arrendatario Andrés Fernandez, por 
2 fanegas y 3 celemines de trigo anuales; 
tipo para la id. 94 rs. 77 céntimos ánuos.

Trece id. en id. de id., procedentes de 
la Iglesia de Foncea, su arrendatario Fran
cisco López de Haro, por 6 fanegas 3 ce
lemines’ de trigo anuales; tipo para la id 
243 rs. 7 céntimos ánuos.

Cinco id. en id. id., procedentes de id., 
su arrendatario el mismo López de Haro, 
por 2 fanegas y 6 celemines de trigo anua
les; tipo para la id. 98 reales 4 céntimos 
ánuos.

.Ocho id. en id de id., procedente.s de 
id , su arrendatario Dionisio Castillo, por 
2 faneg.is y 6 celemines de trigo anuales; 
tipo para la id. 98 rs 4 céntimos ánuos. 

Cinco id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Isidoro Rniz, por una 
fanega y 9 celemines de trigo anuales; ti
po para la id 68 rs. 64 céntimos ánuos. 

.Seis id. en id. de id., procedentes de id., 
su arrendatario Domingo Coraesusa, por 2 
fanegas y 7 celemines de trigo anuales; ti
po para la id. 101 rs. 31 céntimos ánuos. 

Seis id. en id de id , procedentes de id., 
su arrendatario Clemente Vallejo, por 2 
fanegas y 7. celemines de -trigo^anuaUs;íi~ 
po para la id. 101 rs. 31 céntimos anuos. 

Seis id. en id. de id., procedentes de id., 
su arrendatario Josefa López de Haro, por 
2 fanegas y 3 celemines de trigo anuales; 
tipo para la id 88 rs. 23 céntimos ánuos. 

Seis id. en id de id., procedentes de id., 
su arrendatario Tiburcio Fernandez, por 2 
fanegas y 6 celemines de trigo anuales; ti
po para la id. 98 rs. 4 céntimos ánuos. 

Ocho id. en id de id., procedentes de 
id., su arrendatario el mismo Fernandez, 
por 3 fanegas y 2 celemines anuales; tipo 
para la id 124 rs. 17 céalimos anuos.

Nueve id. en id. de id., procedentes de 
la Iglesia de Arcefoncea, su arrendatario 
Vicente Villdlonga, por 4 fanegas y 11 ce
lemines anuales; tipo para la id. 192 rs. 
81 céntimos ánuos.

Veinte id en id. de id., procedentes de 
las Monjas Huelgas de Búrgos, su arren
datario Lucia Ruiz, por 7 fanegas de trigo 
anuales; tipo para la id. 274 rs. 47 cén
timos ánuos.

Diez y siete id. en id. de id , proceden
tes de id., su arrendatario Anselmo Cas
tillo, por 7 fanegas de trigo anuales; tipo 
para la id. 274 rs. 47 céntimos ánuos.

Diez y seis id. en id. de id., proceden
tes de id., su arrendatario Pedro Gomez, 
por 7 fanegas de trigo anuales; tipo para la 
id. 274 rs. 47 céntimos ánuos.

Veinte id. en id de id., procedentes de 
id., su arrendatario Tomás Ruiz, por 7 fa
negas de trigo anuales; tipo para la id. 
274 rs. 47 céalimos ánuos.

TIRGO.

Cinco id. en jurisdicción de dicho pue
blo, procedentes de las Monjas de Cañas, 
su arrendatario Donato Martinez, por 185 
rs. que sirven de tipo.

Cuatro id en id. de id., procedentes de 
las Monjas de Casalareina, su arrendatario 
Julian Segura, por 226 rs que sirven de

Una id. en id. de id., procedente de la ■ lugar. Si llegase el caso de egecucion 
Iglesia de Cuzciirrita, su arrendatario Ma- p^p^ cobranza del arriendo se entenderá I 
nuel Gonzalez, por 2 celemines y 2 cuarti- I rescindido el contrato en el mismo hecho 1

y se procederá á nueva subasta en quie- 
bra-' . r ,

9? Los arrendatarios entregaran en la 
Administración Subalterna del partido el 
importe de los arriendos à su vencimien
to, alianzando en otro caso à juicio de la 
Administración. , .

10 “ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos á los Escribanos, Fieles de^ fechos 
pregoneros y el del papel que se invierta 
en el espediente y escritura y las dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.,

Logroño 11 de Julio de 1859.—Ramon 
García Timonér.

D Juan de Ardanáz, Auditor de 
Guerra honorario y Juez de prime
ra instanda de este partido.

Hago saber.’ Que en el dia dos de 
Agosto próximo y hora de las diez de 
su mañana se venden en pública su
basta en los Estrados de este Juzga
do, los bienes que con espresion de 
su tasación se ponen á continuación, 
de la pertenencia de D. Julian Gla- 
vijo y Doña Gabriela Prieto, vecinos 
de Lardero, para con su producto 
hacer pago á Doña Luisa Montalvo, 
viuda de esta vecindad de cuatro 
mil cuatrocientos ochenta rs. que 
aquellos les son en deber.

Reales.

Una casa con su corral, sita 
en la plaza del lugar de 
Lardero, señalada con el 
número dos, lindante à O* 
riente Isabel Prieto, Me
di )dia Celedonio Berceo.
Poniente Marcelino Ramí
rez V Norte la Plaza, ta- 

 sadiLún —_—   
Una heredad sita en término 

del Cordonero, jurisdic
ción de dicho lugar, de 
cabid.a de dos fanegas y 
media de tierra, lindante 
al Poniente Eusebio Es
tefanía, Mediodía Pedro 
Estt fanía, Oriente senda 
del término, y Norte Juan 
la Barquilla, lasada en . 1,57o

Otra heredad en término de 
la Rad, de cabida de dos 
fanegas y media con cua
tro olivos grandes, lindan
te Oriente Ignacio Angu
lo, Poniente D Rafael Ca* 
bredo y Norte D. Eugenio 
Nicolao, tasada en . . 1,975

Y otra heredad en el cami
no de Yillamediana, juris
dicción del mismo lugar 
de Lardero, de cabida de 
tres finegas, linde Qrien-, 
te Pascasio Angulo, Po
niente Gregorio Ruiz A- 
guirre y Norte camino de 
Yillamediana, lasada en . 2,230

' Total . .13,300

Quien quisiere hacer postura á di
chas fincas, acuda en el uia y hora 
señalados que se le admitirá siendo 
arreglado.

Dado en Logroño á trece de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Juan de Ardanáz — Por 
mandado de S. S,’, Plácido Aragon.

D. Juan María Martínez, Juez de 
primera ínsíanda de esta Ciudad y 
partido de Nágera.

Hago saber.’ que este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, 
penden diligencias criminales contra 
Jorge Palacios, por perjurio, yen 
ellas ba sido citado para prestar de-
claracion Pedro Benito tratante en 
carnes, sin domicilio fijo: y habién
dose estimado como conducente y 
Keciso dicha cita, y fio habiendo po- 
Jido ser h illado dicho^Pedro Benito, 
tengo acordado el que se le llame 
por el presente edicto, á fin de que 
comparezca dentro del término de 
ocho dias, en la Audiencia de este 
Juzgado á prestar el servicio que le 
reclama la Administración de justi
cia, en enunciadas diligencias.

Dado en’Nágera á doce deJuliode 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
==Juan María Martínez.=Por man
dado de su Sría , Félix García.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Jaez de 
primera instancia de esta villa de Bri- 
viesca y su partido.

Al Sr. (.¡obcroador civil de la provincia 
de Logroño à quien ahnlamenle salulo 
hago saber: Que ante este Juzgado y por 
testimonio del que refrenda, se procede 
crirainalmenle contra los autores del albo
roto ocurrido en la villa de Poza, con fe
cha (recede Junio del año próximo pagado, 
y enire otras cosas he acordado dirigirme 
á V. S. en forma exorlaloria para que ten
ga á bien disponer que por las autoridades 
y Guardia civil de la provincia de su car
go, se proceda á averiguar el paradero de 
M áreos Pérez Go mu la, Antonino Ortega, 
Manuel Nubla Piche y Pedro Saiz Andre- 
sillo. 5^ciuQS de aau.eJIiLvi.lla..que, .se, de-^ 
dicaoalostrabajos de siega, ix quienes se 
les hará saber que se presenten inmedia
tamente ante este Juzgado con elobjetode 
recibirles cierta declaración, en la expre
sada causa.

Y para que lo acordado tenga cumplido 
efecto cometo à V. S. el presente, con el 
que á nombre de S. M. la Reina (q ü g.) 
le exorlo y requiero y de la mia le pido se 
sirva aceptado y disponer su cumplimien
to y devolución, pues en así hacerlo ad
ministrará justicia. Dado en Briviesca á 
trece de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Gregorio Cañete.—Por su man
dado, Braulio Sagredo.

AISUNCIO.

Hallándose vacante la pla
za de Cirajano del pueblo 
de Ocon y esta aldea cOn la 
dotación de 16o fanegas de 
trigo, dos partes de este y 
lina de morcajo; y ademas 
aoo rs. por la asistencia de 
doce probres. Lo que se in
serta en el Boletín oficial de 
la Provincia, á fin de que los 
aspira nies pueden dirigir 
sus solicitudes á esta Secre- 

I ta ría de mi cargo, en el tér
mino de un mes, contado 
desde el dia en que se inser
te. Santa Lucía de Ocon n 
de Julio de iGSg.e^P, 0.=» 
Atanasio Loza, Secretario.
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